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Quito,0l de septiernbre de 2014

A los accionistas de la compañia

ICEXCOMERCIO S.A. INTTRNACIONAL DE COMERCIO Y EXPORTACIONES

En m¡calidad de Comisar¡a de la compañía |C€XCOMERCTO S,A. tNÍERNACIONALDE COMERCTO

Y EXPORTACIONES, y en cumplimiento a lo dispuesto alArt.279 de la Ley de Compañías y la
Resol¡¡ción No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías,
presento mi informe y opiñión de razonab¡lidad y sufic¡encia de adm¡nistrac¡ón presentada a

ustedes por la admin¡stración.

Cúmpleme¡nforñarlesqueheexaminadoe¡balancegen€raldelaCompañíaal3ldeDiciembre

de 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa fecha.

La preparación y presentación de los estados finan€ieros, de conform¡dad con las norm¿s
inte¡nac¡onales de ¡nformación flnanciera, son de estricta responsabilidad de la adm¡nistracióñ
de l¿ compañia.

[a revisión fue efectuada, en basé a pruebas selectivas de los registros contables, revisión de la
evidencia que soporta las cifras y revelaciones en los estados financ¡eros; incluVó también la
evaluación de los pr¡ncipios de contabilidad utilizados, disposiciones lega¡es emitidas en la
República del Ecuador y las est¡maciones sign¡ficativas efectuadas por la Ge.enc¡a, así como la

evaluac¡ón de ¡a presentación de los estados f¡nancieros en general.

Opinión sobre el cumplimiento

En mi opin¡ón, ios estados flnanc¡eros presentan razonablemente, en todos los aspectos

importantes, la situación financiera de ICEXCOMERCIO S.A. tNÍERNAC|ONA| DE COMERCTO y
EXPORTACIONES, al 31 de Di€¡embre de 2013, y el correspondiente resultado de sus

operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañías,
princip¡os contables y d¡sposiciones legales relativas a la información flnanc¡era vigentes en la
República del Ecuador.

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración de la Junta Genera¡ de Accionistas, la
aprobación flnal del Balance ICEXCOMERCIO S.A. tNTERNAC|ONA|- Dt COMERCTO y
EXPORTACIONES, al 31 de diciembre de 2013 y el correspondiente Estado de Resultados por el
año terminado en esa fecha,

Atentamente,

ffi*,/
Com¡saria Principal


